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ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN DE BASES DE SORTEO 

NÚMERO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO. -----  

En TERRASSA, mi residencia, a veintitrés de 

junio de dos mil veintiséis. ----------------------  

Ante mí, ESTEBAN CUYÁS HENCHE, Notario de esta 

Ciudad y del Ilustre Colegio de Cataluña. ---------  

C O M P A R E C E: ----------------------------  

DON JESUS MARINETTO IGLESIAS, mayor de edad, 

casado, vecino a estos efectos en 08221-Terrassa, 

calle Vinyals, número 61, y con D.N.I. número 

52.150.844-T. -------------------------------------  

Resultan sus circunstancias de sus 

manifestaciones y su identificación de la 

documentación reseñada, conforme al artículo 23 de 

la Ley del Notariado. -----------------------------  

I N T E R V I E N E en nombre y representación 

de la entidad mercantil denominada ESTABLIMENTS 

VIENA SOCIEDAD ANONIMA, haciéndose constar que: ---  

- Está domiciliada en 08221-Terrassa, calle 

Vinyals, número 61. -------------------------------  
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- Fue constituida, por tiempo indefinido, 

mediante escritura autorizada por el Notario que fue 

de Sabadell, Don Ramón Ramoneda Viver, el diez de 

enero de mil novecientos ochenta y cuatro. --------  

- Fue adaptada a la legislación vigente mediante 

escritura autorizada por el Notario que fue de 

Sabadell, Don Facundo Sancho Alegre, el cuatro de 

marzo de mil novecientos noventa y dos. -----------  

- Está inscrita en el Registro Mercantil 

correspondiente a su domicilio al tomo 10143, folio 

43, hoja B-48.476. --------------------------------  

- Está provista de N.I.F. con el número A-

08874489. -----------------------------------------  

- He procedido a comprobar telemáticamente que 

dicho N.I.F. no ha sido revocado. -----------------  

-A los efectos de lo previsto en el artículo 4 

de la Ley 10/2010, de 28 de abril, sobre prevención 

del blanqueo de capitales y de la financiación del 

terrorismo, he consultado la Base de Datos de la 

Agencia Notarial de Certificación del Consejo 

General del Notariado, de donde resulta su 

titularidad de la entidad. Se me manifiesta que lo 

que resulta de esta consulta SI coincide con la 

realidad. -----------------------------------------  
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Se halla especialmente facultado en virtud del 

poder especial a su favor, autorizado por mí, el 

tres de junio de dos mil diecisiete, con el número 

1145 de protocolo, y del cual: --------------------  

- Tengo copia auténtica a la vista. -----------  

- Manifiesta su íntegra vigencia. -------------  

- Le faculta sucintamente para la presente acta 

de protocolización Tiene, a mi juicio, facultades 

dispositivas suficientes y la capacidad legal e 

interés legítimo para esta ACTA DE PROTOCOLIZACION 

DE BASES DE SORTEO y M E ··R E Q U I E R E para que 

protocolice a continuación del presente instrumento 

público, formando parte integrante del mismo, las 

Bases de la combinación aleatoria o sorteo cuya 

promoción comienza en el día VEINTINUEVE DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTISÉIS a las siete horas y finalizará el 

día SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTISÉIS a las 

veintitrés horas, cincuenta y nueve minutos, 

cincuenta y nueve segundos, ambos incluidos, 

mediante la participación y mecánica de promoción 
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que constan en las bases que se publicarán además 

por medio de la web de la entidad requirente, dentro 

del concurso, denominado “RIFA VIENISSÍSIMA DE 

VERANO” que su representada desarrollará, en las 

fechas mencionadas y con la mecánica que se detallan 

en las Bases que por la presente se protocolizan por 

duplicado, en catalán y castellano. ---------------  

Yo, el Notario, informo a la otorgante de la 

existencia y características del archivo electrónico 

notarial de bases de concursos y sorteos (ABACO), al 

que se comunicará telemáticamente la presente 

protocolización. ----------------------------------  

Yo, el Notario, ACEPTO el requerimiento, que 

queda cumplido en los términos anteriores. --------  

Quedan hechas las reservas y advertencias 

legales, en especial las relativas al alcance de la 

presente protocolización. -------------------------  

Así lo dice y otorga. -------------------------  

Quedan hechas las reservas y advertencias 

legales pertinentes al presente otorgamiento así 

como del alcance de la protocolización y las 

fiscales. -----------------------------------------  

PROTECCIÓN DE DATOS: Hago la advertencia legal 

de que los datos personales serán objeto de 
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tratamiento en esta Notaría, al ser necesarios para 

el cumplimiento de las obligaciones legales del 

ejercicio de la función pública notarial, conforme 

a lo previsto en la normativa prevista en la 

legislación notarial de prevención del blanqueo de 

capitales, tributaria y, en su caso, sustantiva que 

resulte aplicable al acto o negocio jurídico 

documentado. La comunicación de los datos personales 

es un requisito legal, encontrándose el otorgante 

obligado a facilitar sus datos personales, y estando 

informado de que la consecuencia de no facilitar 

tales datos no sería posible autorizar o intervenir 

el presente documento público. Sus datos se 

conservarán con carácter confidencial. La finalidad 

del tratamiento de los datos es cumplir la normativa 

para autorizar o intervenir el presente documento 

público, su facturación, seguimiento posterior y las 

funciones propias de la actividad notarial de 

obligado cumplimiento, de las que pueden derivarse 

la existencia de decisiones automatizadas, adoptadas 
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por las Administraciones Públicas y entidades 

cesionarias, todas ellas autorizadas por Ley, 

incluida la elaboración de perfiles precisos para la 

prevención e investigación por las autoridades 

competentes del blanqueo de capitales y la 

financiación del terrorismo. En consecuencia como 

Notario advierto que he de realizar las cesiones de 

dichos datos que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y sujetos 

que estipule la Ley y, en su caso, al Notario que 

suceda o sustituya al actual en esta notaría. -----  

Los datos proporcionados se conservarán durante 

los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales del Notario o quien le 

sustituya o suceda. -------------------------------  

Advierto que puede ejercitar sus derechos de 

acceso, rectificación, supresión, limitación, 

portabilidad y oposición al tratamiento por correo 

postal ante la Notaría autorizante, sita en 

Terrassa, Rambla Egara 195-197. Asimismo, tiene el 

derecho a presentar una reclamación ante una 

autoridad de control. -----------------------------  

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 
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de diciembre de Protección de Datos de Carácter 

Personal (o la Ley que la sustituya) y su normativa 

de desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas físicas 

en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

y a la libre circulación de estos datos y por el que 

se deroga la Directiva 95/46/CE. ------------------  

De conformidad con el artículo 17 bis de la Ley 

del Notariado, yo el Notario, DOY FE: -------------  

- De que el compareciente, tal y como interviene, 

a mi juicio, tiene capacidad y legitimación para 

este otorgamiento. --------------------------------  

- De que el consentimiento ha sido libremente 

prestado. -----------------------------------------  

- De que el presente otorgamiento se adecúa a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada del 

otorgante. ----------------------------------------  

 Le leo el presente instrumento, de conformidad 

al artículo 193, párrafo segundo del Reglamento 
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Notarial, habiendo comunicado su contenido con la 

extensión necesaria para el cabal conocimiento de su 

alcance y efectos. Todo ello por su opción, previa 

renuncia al derecho de hacerlo por sí, que 

expresamente advierto; lo encuentra conforme con su 

voluntad, se ratifica y firma conmigo el Notario, 

que DOY FE de lo consignado en su parte pertinente 

en el presente instrumento público y que queda 

extendido en cuatro folios de papel timbrado 

notarial, números el presente y los tres anteriores 

correlativos, que signo, firmo y sello, cuya 

expresión informática queda incorporada dentro del 

plazo reglamentario y bajo el mismo número, en el 

correspondiente protocolo electrónico,  yo el 

Notario, doy Fe. ----------------------------------  

 Sigue la firma del compareciente. ------------  

Signado y firmado el Notario autorizante. 

Rubricado y sellado. ------------------------------  

  

 DILIGENCIAS DE INCORPORACIÓN, COTEJO Y DEPÓSITO 

DEL INSTRUMENTO N.º 1451-0/26. --------------------  

Yo, ESTEBAN CUYÁS HENCHE, Notario del Ilustre 

Colegio de CATALUÑA, doy fe de haber realizado las 

siguientes actuaciones: ---------------------------  
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1.- La íntegra incorporación de esta matriz al 

protocolo electrónico. ----------------------------  

2.- La comprobación de su concordancia con el 

protocolo en papel. -------------------------------  

3.- El depósito, con firma electrónica 

cualificada, de esta matriz en la sede electrónica 

del Consejo General Notariado, que me devuelve el 

hash 079A072D7B6D8013F34322385C4651B1 

correspondiente a la matriz y el hash 

D9E062BC1A48D9B73720A60D14F68B1A correspondiente a 

los unidos. ---------------------------------------  

Con lo cual doy por concluidas estas diligencias 

de cuyo contenido, así como de que quedan extendidas 

en el presente y único folio de papel timbrado 

notarial, DOY FE. ---------------------------------  

Signado: ESTEBAN CUYÁS HENCHE. Rubricado y 

sellado. ------------------------------------------  

DOCUMENTOS UNIDOS:  ---------------------------  

  ---------------------------------------------  
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